
AB» (le 1915; Jueves 9 de Septiembre Número 291
Precies suscripción Precios dç inserción

En la Capital;
J'or un mes.. . . 
Por tres meses. . 
Por seis meses. . 
i or nn año.. . .

Fuera de la 
Pjrunmes.. . . 
Por tres meses. . 
Pjr seis meses. . 
P jr nn año.. . .

Capital:
2’50 ptas.
7 >

12’50 .
24

2 ptas.
5’50 >

10’50 »
20’50 »

Edictos y anuncios oác ales 
y particulares que sean de pa
go, satisfarán, por línea, 0’25 
pesetas, cuando el número de 
inserciones no llegue á diez¡ si 
e-ícedo de dicho número regirá 
1 i. tarifa siguiente;

Peseta! 
por linea

Por 10 días seguidos. . 0'10 
Por 15 id. id. . . . 0’07

Números sueltos, 25 centi- 
1P.03 de peseta cada uno.

El pago de la suscripción es 
ad dantado.

dí la predlatiá d? íagríS» Por .30 id. id. . . . 0,05
Annucioa judiciales, 0’15 j e- 

setas por línea, debiendo los ’n- 
to'-esados nombrar pergC'Ea qu» 
responda del pago en la Capital

l as L..yes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca- jl Se suscribe en la Secretaría delaExcelentísimaDiputa-
nana-e y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu- S« pab’dsa lOdOS !0í d«, eiMpW iOS fWÜTOS ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta 
lar, a los veinte días de su promulgación 31 en ellas no sedis- h H baja de la Casa de Beneficencia.
P i i •- i i- . 1“"------------------------------------------------ Ü suscriptores de fuera de la Capital remitirán su im-
írao ®necha la promulgación el día en que termina la J Francuco ccnceriado libranza del Tesoro, Giro postal ó letrado fácil
ineeición de la Ley en la Gaceta. (Art. l.« del Código Civil). j| rranqueo çcnccrîaao yFranqueo çcnccrtado

Parte ©Ílesai
Presidencia del Cenaejo ds Ministros

S. M. el Riíy Don Alfonso Xííl 
(q. D. g.), S. M. la Rein.x Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Familia.

('Gaceta del 7 de Septiembre).

---- «!> ----
Ministerio de Gracia y justicia

REAL ORDEN

Teniendo fe en la eficacia de 
la acción tutelar representada 
por el patronato penitenciario y 
en la bondad de los frutos de tan 
hermosa institución, todo retardo 
en la obra de reorganizarla, de 
vigorizarla, de extender su influ
jo bienhechor, representan horas 
de angustia, de anhelo contraria
do, de grave preocupación para 
aquellos sobre cuyos hombros 
pesa la responsabilidad de la ini
ciativa ó del empeño.

Abruma, por consiguiente, al 
Ministro que suscribe la demora 
en la ejecución del Real decreto 
de 9 de Junio último, que tiende ¿i 
organizar en España entera las 
Asociaciones patronales peniten
ciarias, á encauzar las existentes 
y á infundirlas nuevo aliento y 
mayor impulso; y si hasta ahora 
circunstancias muy dignas de te
nerse en cuenta y más fuertes 
que la voluntad de! Ministro han 
sido causa de ha dilación, una vez 
pasadas, no h ay y.i razón alguna 
para que demoremos aún el co
mienzo de la empresa, mucho 
más cuando su preparación y su 
desarrollo, si no hemos de com
prometer el éxito, exigen un lap
so no despreciable de tiempo.

En su virtud.

S. M. el Rey (q. D. g ) se ha 
servido disponer lo siguiente;

Durante el mes actual cada una 
délas Juntas de Patronato de los 
partidos judiciales de que habla 
el artículo 2.° del Real decreto de 
9 de junio ú'timo, nombrará un 
representante para que asista á 
la capital de la provincia el día 
señalado de antemano por el Pre
sidente de la Audiencia Provin
cial ó de la Territorial donde 
ésta exista.

Al mismo tiempo elegirá un su
plente, por si el representante 
propietario se viese imposibilite 
do de ejercer su cargo.

El día designado por el Presi
dente de la Audiencia, dentro del 
mes de Octubre, se reunirán en 
la Capital de la provincia los re
presentantes de las Juntas de Pa
tronato de todos los partidos ju
diciales de ella, en el local de la 
Audiencia, presididos por el Pre
sidente de ésta y asistidos por el 
Secretario y por el de Gobierno 
de las Territoriales.

Reunidos en esta forma los re
presentantes de las Juntas de Pa
tronato, procederán á la eleción 
de un Vocal para que asi ta á las 
Conferencias regionales á que se 
refiere el artículo 3.° del mencio
nado Real decreto.

La elección podrá ser nominal 
ó por papeletas. Este último pro
cedimiento habrá de seguirse ne
cesariamente en el instante que 
haya ua elector que lo reclame. 
Sólo tendrá voto el Presidente en 
caso de empate, para decidir; y 
se necitará para ser válidamente 
electo, haber obtenido la mayo
ría de sufragios de los asistentes.

Cuando en esta votación no re
sultase nadie con número sufi
ciente de sufragios, se repetirá 
ésta, y si ocurriese lo mismo en 
la segunda, se procederá á nue
vas votaciones, sólo sobre los dos 
nombres que hubiesen obtenido 
más votos, hasta conseguir que 
uno cuente con la mayoría abso
luta de los electores.

Levantará acta el Secretario

de la votación y de sus inciden
cias y expedirá un certificado, que 
visará el Presidente, á ñn de que 
sirva de credencial al represen
tante elegido, y al mismo tiempo 
comunicará él resultado al Presi
dente de la Audiencia Territorial 
de la Capital en que hayan de ve
rificarse las Conferencias regio
nales á las que les corresponda 
asistir el electo.

Los Presidentes de las Audien
cias Territoriales y Provinciales 
que determina el artículo 5.* del 
Real decreto de 9 de Junio de 
1915, procederán enseguida, de 
acuerdo con las personalidades 
mencionadas en el artícu’o 3.*’, á 
poner en práctica las disposicio
nes de éste y todas aquellas que 
se refieran á las Conferencias re
gionales.

No es necesario que éstas se 
celebren en el mismo día en toda 
España, pudiendo la entidad di
rectiva en cada Región señalar 
la fecha de la convocatoria, siem
pre que sea antes del 15 de Di
ciembre próximo.

Las actas de las reuniones de 
los acuerdos de estas conferen
cias, así como el nombramiento 
del individuo que ha de asistir á 
la Asamble.a nacional* de Patro
nato, serán remitidas al Secreta
rio de la Comisión asesora de 
Reforma tutelar penitenciaria, en 
el Ministerio de Gracia y Justicia.

El día 25 de Enero de;1916 se 
reunirá en Madrid la Asamblea 
nacional de Patronato penitencia
rio de que hablan los artículos 
7.^^ y siguientes:

x-Vnles de 30 de Noviembre del 
corriente año, las Asociaciones 
mencionadas en los últimos pá
rrafos del artículo 2.° dirigirán la 
solicitud de que allí se habla al 
Ministro de Gracia 3’ Justicia,

Los Presidentes de las Au 
diencias Territoriales se encar
garán de prevenir á las Aso 
ciaciones de esa clase que existan 
en su demarcación el derecho que 
las’concede el Real decreto de 9 
de Junio último y las disposicio
nes aqui contenidas.

De Real orden tengo la honra 
de comunicarlo á V. E. para su 
conocimiento y efectos oportu
nos, Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 3 de Septiembre de 
1915.

BURGOS Y MAZO.

Señor Presidente de la Comisión 
Asesora de Reforma tutelar y 
de Acción educadora y señores 
Presidentes de las Audiencias 
Territoriales.
^Gaceta del 5 de Septiembre).

--------------«1^»----------------------- -

■ Ministerio de la Guerra

REAL ORDEN CIRCULAR

Exemo. Sr.; En vista del escri
to de 29 de Julio último, dirigido 
por el Presidente de la Comisión 
mixta de Vizcaya, consultando 
acerca de la interpretación que 
debe darse á la Real orden circu
lar de 22 de Marzo anterior ('Dia
rto Ojie i al número 66.)

El Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien resolver se entienda aclara
do el verdadero concepto de di
cha disposición en el sentido de 
que cuanto en ella se expresa 
respecto de las filiaciones 3^ cer
tificados de talla 3’’ reconocimien
to de los mozos exceptuados del 
servicio activo se refiere exclu
sivamente á los de este caso, com
prendidos en el artículo 326 de la 
ley de Reclutamiento y 490 del 
Reglamento correspondiente, una 
vez que los incluidos en los casos 
generales de excepción del 89 de 
la citada Ley, están sujetos á 
las prescripciones del 192 de la 
misma.

De Real orden lo digo á V^. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. San Sebastián, 2 de 
Septiembre de 1915.

ECHAGÚE
Señor...
(Gaceta del 6 de Septiembre.)
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Gobierno (2ivil de Sa Provincia de Logroño
-------- ----------------------- 1613

(

RELACIÓN de las licencias de Caza y de Uso de armas expedidas por este Gobierno durante el mes de xAgosto próximo pasado.
Continuación (1)

(Se coiítiuuarn^.

Número PUEBLOS NOMBRES
FECHA DE LA EXPEDICIÓN

CONCEPTO
DÍA MES AÑO

610 !íSanto Domingo 
Formantes

Nicolás Vázquez 16 Agosto 1915 Caza
611 ' Anselmo Gordo > Id. Id.
612 iJLogroño Carmelo Asensio » Id. » Id.
613 Dvón Angel Fernández » Id > Id.
614 Vifaro José Llórente » fd. » Id.
615 Murillo de río Leza Julián Pérez » Id. > Id.
616 Navascués francisco Jiménez » IcL > Id.
617 Autol Tomás Abad 17 Id. > Id.
618 Logroño Fomán Fernández > ¡ Id. > Id.
619 Id. Felipe Ruiz » Id. » Id.
620 id. Luis Martínez > Id, » xArmas
621 Id. Jesús Sáenz Torre 

¡usto ISarbadillo
» Id. > Id.

622 Cenicero » Id. » Caza
623 Cervera Labio Morales » 1* 1 Id. * > Id.
624 Logroño Julio del Pozo » ! Id. » Id.
625 Id José Francisco xXstor * 1 Id. » 1 Id.

Cervera Ledro Romano ’8 ! Id. » Id.
627 Fuenmavor Victoriano Olasolo ) * ! Id. » Id
628 San Asensio Cándido Cantera ¡ * 1 Id. > Id.
629 \uniegra de Abajo Daniel Valenciaga » 1 Id. > Id.
630 Tudelilla Emilio Marrodán * ! Id, » Armas
631 Arenzana de Abajo Fidel Moral » 1 Id. » Caza
632 Ezcarav Fortunato Quintanilla Id. > Id,
633 .Alesanco Lorenzo del Río » id- » fd.
634 Náiera xAbelardo Núñez » Id. » Id.
635 ¡Logroño Antonio Gutiérrez Bárcenas » Id. » 1 Id.
636 Enciso Jenaro Salas Id, * 1 Id.
637 Logroño Norberto Ortigosa » Id, » ! Id.
638 Munida Galo Fernández 19 Id, > Id.
639 Logroño Antonio Bonet Id. Id.
640 Ochánduri Constancio /Ángulo > Id. Id.
641 Berceo fosé Echavarría , 20 Id. > Id.
642 Fuenmayor luán Bacaicoa » Id. » Id.
643 Haro ¿Xurelio Pérez » Id. » Id.
644 Cervera Juan González » Id. » IT
645 Fuenmavor Ruftno Alvarez Id. » Id.
646 Viniegra de Abajo Crispulo Martínez » Id. » Id.
647 Logroño Marco Díaz de Cerio » Id. > Id.
648 Santo Domingo Salvador Velasco » Id. > Id.
649 Ezcaray Bonifacio Diez » Id. > Id.
650 Logroño Lorenzo Gareñena » Id. » Id.
651 Mendavia Nicolás García Id. » IT
652 Cenicero Pedro Chavarri

21
Id. » Id.

653 Rincón de Soto ¡Corino Aldea Id. » IT
654 Logroño ¡Feliciano Cresens » Id. » Id.
655 Albente Julián Sáenz » Id. > IT
656 Munida Arturo Fernández » i IT > Id.
657 Id. Angel Fernández > ! Id. » Id.
658 Id. Alvaro Fernández » ¡ Id. i » Id.
6L9 Id. Manuel Fernández » i i Id.
660 Id. Alfredo Fernández » 1 Id. i > IT
661 id. ¡Eloy Enciso » Id. > Id.
662 Id. ¡Telcsforo Mazo » IT » ¡ IT
663 Id. ¡Francisco Enciso » Id. i » ¡. IT

ÜÓ4 Id. ¡Santiago Fernández » Id. ! * Id.
665 \ Id. Serapio Aguirre » i * IT

ITfíÓÍ) Logroño ¡Víctor Koener > Í(.L »

6()7 Larriba ¡Inocente Blanco > Id. > ¡ Id.
Murilla 1 José de Torre > Id. > Id.

669 Calahorra Camilo Antoñanzas > Id. > IT
670 Arnedo Urbano Ruiz de la Torre » Id. » Armas
671 Matute Manuel Murga 22 13. i * Caza
072 Santo Domingo ¡Agustín García 23 Id. » Id.

- 673 Logroño Juan García » Id. ¡ * Id.
674 iCuzcurrita Basilio Leiva » Id. Id.
675 ¡Santo Domingo Basilio Muñoz 3» Id. » Id.
076 iCalahorríx Antonio Alcalde » Id. i * IT

, 677 ¡Logroño Eduardo Lázaro » Id. ! »1 Id.
077 b s Id. Matías González I(í IT
078 Ribafleclia Pedro Garrido 24 Id.' » IT
679 Ezcaray Agapito García > Id. > IT
680 ¡Logroño Esteban Prada > 1(1. > Id.
681 Murrillo de río Leza Juan A’^edia > Id. i * Id.
682 Calahorra Mariano Simón » Id. Id.
683 Albelda Doroteo Cámara • 25 Id IT

(1) Véase el Boletín número 200,
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Adiniiiistracióii Sliiuidpal
CELLORIGO

1629
Formado por la Comisión res

pectiva, informado por el Síndi
co y aprobado por el Ayunta
miento el proyecto del presupues
to ordinario para el año de 1916, 
queda expuesto al público por tér
mino de quince días en la Secre
taría del Ayuntamiento, á los efec
tos legales.

Cellorigo, 3 de Septiembre de 
1915.—El Alcalde, Bruno Uriarte.

»
VINTEGRA DE ARRIBA

1636
Por término de quince días se 

encuentra al público el presu
puesto municipal ordinario de esta 
villa para el próximo año de 1916, 
á los efectos de examen y recla- 
macione.s del mismo que proce
dan.

Viniegra de Arriba, 28 de 
Agosto de 1915.—El Alcalde, Bo
nifacio García.

HORMILLA

1630
Aprobado por este /Ayunta

miento el proyecto de presupues
to ordinario para el año de 1916, 
con informe del Sr. Regidor Sín
dico, quedci expuesto al público 
por término de quince días en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
para que sea examinado por los 
vecinos y presentar las reclama
ciones que crean oportunas.

Hormilla, 3 de Septiembre de 
1915.—El Alcalde, Aquilino Fer
nández.

Administración de Jnstieia
Audiencia Provincial de Logroño

1611
Licenciado D. Fermín García 

Roncal, Vicesecretario de esta 
Audiencia provincial.
Certifico: Que en el sorteo de 

Jurados celebrado el día veinti
uno del actual en esta Audiencia 
y que han de conocer de las cau
sas de la .competencia de aquel 
Tribunal, en el tercer cuatrimes
tre del año actual, han sido elegi
dos por la suerte los señores que 
á continuación se expresan:

<le Alí'aro
CABEZAS DE FAMILIA

Don Alvaro Avenoza Borbón, 
Alfaro.

» Herminio Arbizu Melero, 
ídem.

Don Luis Bonafuente Zaratón, 
Alfaro.

» Pedro Besga González, id.
» Zoilo Calvo Martínez, id.
» Juan Ebrera Marqueta, id.
» Angel liguizábal Antón, id.
» Pablo García Jiménez, id.
» Lucio Jiménez Grandes, id.
» Agustín Hurtado Sola, id. 
» Esteban Ordoyo Cristóbal, 

ídem.
» Telesforo Fa'cón Martínez, 

Aldeanueva.
» Hilario Ibáñez Jiménez, id.
» Antonio Martínez Pastor, 

ídem.
» Nicasio Arcala Mauleón, 

Rincón.
» Teodoro Medrano Sáenz, 

ídem.
» Felipe Lorente .Medrano, id.
* Manuel Enciso Sáenz, id.
» Pedro Bravo Sáenz, id.
» Julián Gil xA.rrachea, Alfaro.

CAPACIDADES

Don Higinio Ayala Urzanqui, Ai- 
faro.

» Tomás Alvarez Laurea, id*.
» Ventura V’ea Lozano, id.
» Luis Galdamez Alvarez, id.
» Florentino Galdámez Ma- 

1 umbres, id.
» Antonio Pereda Mal umbres, 

ídem.
» Manuel Royo Vicente, id.
» Carlos Arnedo Mateo, Al

deanueva.
» Julián Domeco de Lobato, 

ídem.
» Bartolomé Miranda Pastor, 

ídem.
» José Morte Miranda, id.
» Sebastián Ruiz P'ernández, 

ídem.
» Antonio Vergara Pastor, 

ídem.
» Julián Bretón del Frago, 

Rincón.
» Manuel González Fernán

dez, id.
» Francisco Irazola Urtubia, 

ídem.

SupeniiiineraKiOs
CABEZAS DE FAMILIA

Don Melitón Aréjula Casas, Lo-
• groño.

» José Colomé Aguilera, id. 
» Quirino Ruiz de Cenzano, 

ídem.
» Nicolás Díaz Dommguez, 

ídem.
CAPACIDADES

Don .Alejo Alonso Hernández, 
Logroño.

» Eliseo Jiménez Bárcenas, 
Logroño.

• I uzeado de Cervera
CABEZAS DE FAMILI.A

Don .Manuel Alvarez J^apeña, i 
Aguilar. j 

» Domingo Hernández Jimé- ’ 
nez, id. j

Don Venancio Alfaro Jiménez, 
Cervera.

» Policarpo Cruz Jiménez, id. 
» Pedro Calahorra Zapatero, 

ídem.
» Dionisio Díaz Francés, id. 
» Mauricio González Sáinz, 

ídem.
» Alejandro Gil jiménez, id.
» Manuel Jiménez Gómez, id.
* Pedro Ochoa González, id. 
» Fabián Remando Baroja, 

Cornago.
» Santos Palacios Sanz, id.
» Julián Escudero Cordón, 

Grávalos. .
» Evaristo Jiménez Pérez, id.
» Angel Abad Moreno, id. 
» Teodoro Alvarez l^adrique, 

Igea.
» Félix Garijo Marzo, id.
» Agapito Ruiz Sáenz, Na

va jún.
» Lino Soria Ruiz, Valdema- 

dera.
CAPACIDADES

Don Dimas Mayor Ruiz, Agui
lar.

» Aniceto Berdonces Jiménez, 
Cervera.

» Manuel Ducha Ochoa, íJ.
» Luciano González Jiménez, 

ídem.
» Victoriano Peláez Gil, id. 
» Francisco I^emón Jiménez, 

Cervera.
» Pelayo Sáinz Madurga, id.
» Cornelio Arellano Ruidrue- 

jo, Cornago.
» Pedro Baquero Mendoza, id.
» Santiago Pérez Blázquez, 

Grávalos.
'» Juan Escudero Sáinz, id.
» Patricio Bermejo Minguilla, 

Igea.
» Francisco González Arne

do, id.
> Guillermo Ruiz Muñoz, Na

va jún.
» Pedro xMuñoz Arnedo, Val- 

demadera.
» Nicolás Martínez Cuadra, 

Ig^ít-
Sifpet'ninneraf'ios

CABEZAS DE FAMILIA

Don Eustaquio Hernández, Lo
groño.

» Modesto Blázquez Sáenz, 
ídem.

» .Alfredo Roig Mis, id.
» José Mena Martín, id.

CAPACIDADES

Don Pedro Bergasa Muñoz, Lo
groño.

» Casimiro Gutiérrez Rodrí
guez, id.

díiizj:;a<lo de Calaliorra
CABEZAS DE FAMILI.A

Don Marcelino Aifaro Martínez, • 
Calahorra. J

» Antolín Calvo Gil, id. j 
»• Ricardo Fernández Fernán

dez, id.

Don l’élix Madorrán Gurrea, Ca
lahorra.

> Angel Pérez Fernández, id. 
» Felipe-Saralcgui Rodríguez, 

ídem.
> Francisco Ciordia Gil, .Au

se jo.
’ Juan Cruz Plana Gil, id."
» Cándido González Diez, id.
» xAntonio Solano Sáenz, id. 
» Pedro Jiménez Herreros, 

Autol.
» .Andrés Peñalba Jiménez, 

ídem.
» Pablo .Martínez Pérez, id.
» Sotero Herreros Martínez, 

ídem.
» Samuel Ezquerro Ezquerro, 

Pradejón.
» Esteban Marrodán Ezque

rro, id.
» Pedro Barco Fernández, xAI- 

canadre.
» Aurelio Gil Torres, id.
» Crispin .Mateo Gil, id.
» Sotero Salas López, id.

CAPACIDADES

Don Galo Beaumont Diez, Cala
horra.

» Santiago Díaz Gil, id.
» Jesús de Felipe Urbina, id.
» .Augusto García Barrio, id.
» Manuel .Mateo Ocón, id.
» Basilio Oña Iribarren, id.
» Hilario Sáenz Belloso, id.
» Nicolás Cordón Martínez, 

.Ausejo.
» Pedro Martínez Romeo, id. 
» Emeterio Preciado Romeo, 

ídem.
» Juan Francisco Rubio Ruiz, 

ídem.
» Félix Colmenares González, 

xAutol.
» Silverio Jiménez Jiménez, 

ídem.
» Hilario Gil Hernández, Al- 

canadre.
» .Angel Martínez Barco, id.
» Santos García A’elasco, Pra

dejón.
Snperniíiiieríirios

CABEZAS DE FAMILIA

Don Nicolás Alonso Marín, Lo
groño.

» José .María Castillón López, 
ídem.

» Juan de Dios García Jalón 
ídem.

» Juan Gibernau Cros, id.
CAPACIDADES

Don Pedro Lasheras Campuza
no, Logroño.

» Fermín Maguregui Calero, 
ídem.

Juzgado de I. ogro fio
CABEZAS DE FA.MILI.A

Don Dionisio Ayarra F írnández, 
Agoncillo.

» Ciríaco Gómez Rico, Al
belda.

* Epifanio .Miguel Sáenz, Al- 
berite.
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Don Rogelio Anguiano Viniegra, 
Cenicero.

Ceferino P'rías Sáenz, id.
Emilio Martínez Bobadilla, 

ídem.
Eusebio Pascual Lagunilla, 

ídem.
Francisco V’erde González, 

ídem.
Jacinto Rodríguez Orive, 

Don

Entrena.
Carlos Olasolo 

Fuenmayor.
Demetrio Galilea 

Jubera.
Jesús Asensio 

Fuenmayor.

Arenas,

Pascual,

G r¡ jaiba,

Don

Pablo Santos Galilea, Lar
dero.

Julián Arazuri Gastón, Lo
groño.

Santos Bozalongo Rodrí
guez, id.

Domingo García Rodríguez, 
ídem.

Basilio López Soto, id.
Marco.s Burgos Esteban, 

Murillo.
P'rancisco Bañares Martí

nez, Ribaflecha.
Hilario Martínez Carasa, 

Viguera.
CAPACIDADES

Rufino Rudíez González, 
Entrena.

Enrique Anguiano Martí

»

nez, Cenicero.
Tomás Mayoral

Hornos.
xÁlejandro Blanco 

Lardero.
Cayetano Sáenz

Pascual

Blanco, Don

Alonso, 5
Leza de río Leza. í

Isidoro Inda Bruni, Lo- ' 
groño. I

Lamberto Lajusticia Boni- I 
lia, id.

Domingo Sáenz Fernández, 
Villamediana.

Higinio Latorre Rodríguez, 
Murillo.

Julián Martínez Berceo, 
Lardero.

»

Don

Celedonio Benito Ilarraza, j
Villamediana. |

Faustino San Miguel López, ; 
Albrrite. j

Toribio Jubera Yécora, La- ’ 
gunilla. j

Pedro Elguea Oñate, Lar- ; 
dero. í

José Domínguez Sáenz, Lo- ’ 
groño. í

Lucas Caro Sáenz, Zen- ’ 
zano.
Super/ntuierai'ios

CABEZAS DE FAMILIA

Miguel Pascual Barrene- I 
chea, Logroño.

Angel Carlos Díaz de Cerio, 
ídem. i

Juan Esteban Muñoz, id. ' 
Julián Jiménez Martínez, id.

CAPACIDADES

Don Emerenciano Nájera López, ’ 
Logroño. S 

» Donato Gayo Martínez, id.

«IBizcad» de llaro
CABEZA.S DE FAMILIA

Emeterio Alonso Martínez, 
Anguciana.

Benito Hueto García, Brio
nes.

Julián Gordo Gayangos, Ci- 
huri.

Hipólito Pinedo Marín, Cuz- 
currita

Marcelo Gobantes Gómez, 
Gimileo.

Judas,Alutiz Sáez, Haro.

»

I Don

Don

Ladislao Barrionuevo Alón- » 
so, id. i

Cándido Barahona Arn<áez, ‘

Juan Moneo López, Tirgo. '
Agapito Fernández Lozano, i

Haro. i• ,
Miguel Cubillas Alonso, Sa- 1 

jazarra.
Vicente Durá Julián, Haro. j
Nicolás Brieva Matute, id. j
Andrés Jometón Oñate, I !Briones. |
Timoteo Gómez Pinedo, An- ! 

guciana. |
Federico Suso Ruiz, Brio- j 

nes.
Domingo Tejada Quinco- 

ces, id.
Segundo Cañas Moreno, 

Haro.
Juan Navarro Sáenz, Brio

nes.
Fidel Suso Suso, id.

CAPACIDADR.S

Benigno Fernández Solano, •
Abalos. j

Joaquín Angulo Angulo,-An- j
guciana. '

Ignacio Laguardia Pérez, ¡ 
Briones.

Seyero García Varona, An
guciana. j

Pedro Junquera Urrecho» ¡ 
Cuzcurrita. j

José Ruiz Paredes, Angu- í 
ciana. '

Leopoldo Pisón Jubera, ' 
Haro. i

Cándido Ruiz X^iribay, ’ 
Ollauri. '.

Felipe López X’^arena, Plaro. . 
José Peña Liar.<olo, id. | 
Manuel Angulo Martínez, ' 

S" ja zarra. <
Pedro Urraca B e 11 r á n , ’ 

Tirgo. i 
Mauricio Fernández Ocio, ' 

Ribas. i
José Llanos Castell. Briones 
Frutos Abalo.s Extremiana, 

San Asensio.
Elias Porres Ortún, Tirgo.

Superntiuierar/os
CABEZAS DE FAMILT.A

»

Don Pedro Cabañas Soto, Lo
groño,

Daniel Fernández Pascual, 
ídem.

Quirino Ruiz de Cenzano, 
ídem.

Casimiro Prado Allende, id.

CAPACIDADES

José Domínguez Sáenz, Lo
groño.

Alejo Alonso Hernández, 
ídem.

Don

«liiz$;'ado de Sto. Ooitihi^o »

»

CABEZAS DE FAMILIA j

Patricio Barruso Pérez, Ba
ñares.

Salustiano Corral Pérez, 
Cirueña.

Lino Ayabarrena Somovi- 
11a, Ezcaray.

Bernabé Pluerta Abad, Gra
ñón.

Telesforo Ranedo González, 
Plerramélluri.

Emilio Villaverde Alonso, 
Hervías.

Máximo Casado González, 
Manzanares de Rioja.

Liborio Arenas Arenas, San
to Domingo.

Florentino Aliende Cue va,- 
Idem.

Nicolás Martínez Mendoza, 
San Torcuato.

León Corral Villar, Santo 
Domingo.

Felipe Sacristán Soto, San
turde jo.

Adolfo Imaña Pinedo, Tor
mantos.

Francisco Villar Gómez, 
Santo Domingo.

Domingo Sebastián Roque, 
ídem.

Felipe Merino Alonso, Gra
ñón.

Antonio Santaolalla Rioja, 
Ezcaray.

Damián Sacristán Ruiz, Ci
rueña

Lázaro Ibáñez Metola, San 
to Domingo.

Celestino Gómez R. Villa- 
liare jo, Granón.

CAPACIDADES

Don Bernabé González Oiarte, 
Bañares.

Lucio Ruiz Barahona, Ba
ños de Rioja.

Eugenio I.arrea Sáenz, Ez- 
caray.

Francisco Murillo Corral, 
Grañón.

Eugenio Aransay Corcue- 
ra, Santurde.

Juan López Dáva’os, Tor- 
m an tos.

Faustino Ibáñez Junquera, 
Santo r.)omingo.

Santiago Riaño Diez, ídem' 
Bonifacio Mañero Hidalgo, 

Tormantos,
José Calvo de Miguel, Val- 

gañón
Inocencio Junquera Barrón, 

Villalobar.
Manuel González Mateo, Zo- 

rraquín.
Natalio López Velasco, San

to Domingo.
Domingo Zárat * del Río, 

ídem.
Nicolás Martínez Mateo, Zo- 

rraquin.
Romualdo Uyarra Aydiilo, 

Ojacastro.

Don

Si/permj/nerarios
CABEZAS DE FAMILIA

Teodoro Arecha Vítores, 
Logroño.

Francisco Echevarría Ma
rín, id.

Luis Ibáñez Anguiano, id.
Ciriaco Ibarra Treviño, id.

CAPACIDADES

Gregorio CabañasSoto, Lo
groño.

Antonio Garrido Juaristi, 
ídem.

Asimismo certifico: Que las 
causas que han de verse ante el 
Tribunal de Jurados en el pró
ximo cuatrimestre, son las si
guientes:

•SiBz^ado <le A Bfavo
Causa contra Julián García, 

por robo; Letrado Sr. Gutiérrez, 
Procurador Sr. Muro; cuatro tes
tigos.

Idem contra Angel García, por 
violación fustrada; Letrado se
ñor Reboiro, Procurador Sr. Vi
dal; nueve testigos y dos peritos.

J Bizcado lie Cervera
Causa contra Manuel Lashe- 

ras, por robo; Letrado Sr. Sal
vador, Procurador Sr. Vidal;

; tres testigos.
i iSe Calaliori’a
i Causa contra Tomás Pascual, 
' por abusos deshonestos; Letra- 
i dos Sres. Cadarso y Reboiro, 
f Procuradores Sres. Lor y Ra- 
, mos; dieciseis testigos y seis pe- 
f ritos.
j «IiizgaBlo lie l.<o|KroíiB>
I Causa contra Felipe Ruiz y
I otro, por robo; Letrados señores 

Cadarso y Heredia, Procurado
res Sres. Peche y Vidal; cuatro 
testigos y tres peritos.

Idem contra Santiago Castaña
res, por robo; Letrado Sr. Ga- 
raizabal, Procuradoi Sr. Peche; 
un testigo y dos peritos.

Idem contra José Duran, por 
j falsificación; Letrado Sr. Garai- 
I zabal, Procurador Sr. Lor; un 

testigo.
de

Causa contra Mauricio Zabala, 
por robo; Letrato Sr. Heredia 
(P. P.), Procurador Sr. Lcr; tres 
testigos.

Idem contra Medardo Gómez, 
por homicidio; Letrado Sr. Mu
ñoz, Procurador Sr. Peche; 22 

i testigos y dos peritos.
¡ Idem contra P'rancisco Sancho 

y3l má.^, por escarnio; Letrado 
Sr. Gutiérrez, Procurador señor 
Vidal; seis testigos y tres peritos.

S «9«izí^ad<» de SaBit» 
OU i 11^'0

j Causa coi tra Víctor García y 
I cuatro más, por homicidio; Le- 
I trados Sres. Gutiérrez, Muñoz y 

Heredia: I^rocuradores señores 
Muro, Vidaurreta y Lor; 47 tes
tigos 3’ seis peritos

V para que conste y remitir al 
llmo.Sr. G(<bernador civil de esta 
provincia para su inserción en el 
Boletín Oficial de la misma, 
expido la presente en Logroño á 
veintiocho de Ago.<to de mil nove
cientos quince.—l'ermín García 
Roncal.

Logroño.—Imp. provincial.
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